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Por primera ocasión desde que la presidenta de México planteó la reforma electoral, integrantes 

del Partido Verde Ecologista (PVEM) llegaron a Palacio Nacional para conocer la propuesta 

presidencial que se presentará esta semana al Congreso de la Unión. 

Asistentes a la reunión con la titular del Ejecutivo federal, confirmaron a 24 HORAS que ya hay un 

acuerdo con los aliados legislativos de Morena para avanzar juntos en la reforma electoral. 

A su arribo a Palacio Nacional, Jorge Emilio González, quien dijo asiste en representación del 

coordinador de los senadores del Verde Ecologista, Manuel Velasco, dijo desconocer la propuesta 

que en unas horas presentará la mandataria federal. 

“Vamos a oír, no conocemos la versión final y yo vengo sólo a recibir, de aquí me voy a ver a 

Manuel Velasco y ya le platicaré”, declaró. 

Dijo que hasta ahora no conocen a qué Cámara se llevará la iniciativa, y una vez que se conozca 

darán una opinión al respecto. 
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La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) señaló que las prioridades 

nacionales deben ser la seguridad y la inversión y "no estamos en momentos para impulsar 

una reforma electoral". 

“Consideramos que la reforma electoral más adecuada es aquella… que protege los principios 

democráticos y fortalece a las instituciones, por ello, la mejor decisión es no impulsar cambios 

que profundicen la polarización y generen confrontación entre los mexicanos, cuando lo 

verdaderamente relevante es atender los desafíos que enfrenta el país”. 

El organismo empresarial emitió un llamamiento donde critica que estamos enfrentando 

incertidumbre económica no sólo interna, sino también externa y urge primero garantizar la 

seguridad, la justicia para los mexicanos. 

“Insistimos en que la discusión de una reforma electoral resulta riesgosa e inoportuna. La 

pretensión de iniciar este debate y plantear cambios institucionales ocurre en un momento 

especialmente delicado, con retos significativos en materia de seguridad, hechos violentos en 

distintas regiones, revisión de compromisos con socios comerciales, incertidumbre económica y 

las debilidades del Estado de Derechos”. 

Coparmex dijo que ante este panorama, el país necesita estabilidad, eficacia institucional y 

resultados concretos, no discusiones que puedan generar mayor división. 

“Cualquier señal que sugiera debilitamiento de la libertad democrática de los ciudadanos y de las 

instituciones incrementaría la incertidumbre, frenaría aún más la inversión y limitaría la creación 

de empleos”. 

 



 

LEGISLATIVO 24/02/2026 

 

3/01/2026 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 24/02/2026 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

24/02/2026 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

24/02/2026 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 

Mesa de Análisis /Arturo Ávila (Diputado – Morena)  

Juan Zavala (Diputado – MC) y Lilia Aguilar (Diputada - PT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- “El PT ha sido muy claro, 

nosotros vamos a dar todo para adelante, de los avances 

democráticos en este país, sobre todo los avances de la 

izquierda, porque al final hay logros muy específicos, muy claros, 

que son logros de la izquierda en el tema democrático”, 

comentó Aguilar. 

“Morena defendió que la eventual Reforma Electoral no será un 

intento simbólico sino una iniciativa respaldada por el mandato 

obtenido en las urnas. Ante los cuestionamientos sobre si se trata 

de una propuesta con los votos suficientes para prosperar o solo 

de un posicionamiento político, se sostuvo que la Presidenta 

cuenta con legitimidad derivada de los más de 36 millones de 

votos obtenidos y la reforma responderá a lo planteado durante 

la campaña”, reiteró Ávila. 

“Nosotros vamos en todo lo que sea un avance democrático, 

pero primeramente, veremos qué es lo que contiene la iniciativa 

de la Reforma Electoral. Lamento a título personal que en Morena 

existan voces que se nos califique como mezquinos. Nosotros 

siempre hemos estado abiertos a escuchar”, señaló Zavala. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ssPL_-ypaOrYZmPRRQhiNAZU2qvSfMIq/view 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó en comisiones la reforma 

constitucional que establece de forma gradual la semana de 40 horas pero sin los dos días de 

descanso. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y del Trabajo y Previsión Social aprobaron con 

61 votos a favor, la reforma que plantea la reducción de la jornada laboral semanal de 48 a 40 

horas gradualmente hasta el 2030, también abre la puerta el aumentar el número de horas 

trabajadas por menos pago. 

La oposición acompañó la reforma pero hicieron hincapié sobre los derechos de los trabajadores 

quienes deben tener dos días de descanso. El PRI planteó generar herramientas de certidumbre 

ante la renegociación del T-MEC. 

Los aliados de Morena resaltaron que se viene la “primavera laboral” con la reforma 

constitucional y se mofaron del PRI, PAN Y MC de defensores y activistas sobre la iniciativa que no 

lo hicieron cuando encabezaron sus gobiernos. 

En contraste, la ley actualmente establece que después de las 9 horas laborales extras, se deben 

pagar 200 por ciento más de su costo. Sin embargo, la iniciativa constitucional destaca que solo se 

alcanza al acumular 13 horas a la semana. 

También la iniciativa contempla que las personas menores de 18 años no podrán laborar tiempo 

extraordinario. 

Durante el debate, la diputada emecista Patricia Mercado, pidió desmantelar el modelo basado 

en una fuerza de trabajo que está agotada, con pobreza de tiempo e hizo el llamado a establecer 

dos días de descanso. 

Señaló que es una negociación desigual la que plantea Morena y sus aliados. La legisladora 

remarcó que la reforma constitucional abre la puerta para que los patrones y los trabajadores se 

pongan de acuerdo en su segundo día de descanso. 

“No, no es que quieran más horas de trabajo, lo que quieren es más dinero, es más salario, y 

entonces a independientemente de poner en la mesa su salud, su cuerpo, su vida, pues dicen si le 

entro precisamente porque se necesita dinero, no porque quieran gastar más tiempo en el y 

trabajo”, advirtió. 
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Por su parte, el diputado del PRI, Jericó Abramo, propuso incentivos fiscales para las micro, 

pequeñas y medianas empresas. Así como a los emprendedores que tengan “ la voluntad” de 

realizar la gradualidad. 

Detalló que en caso de un estrés financiero a causa de diversos factores, como el tema 

internacional, la inflación y el Tratado de Libre Comercio, resaltó que los legisladores pueden 

generar herramientas de certidumbre desde la Comisión de San Lázaro. 

“Lo hacemos con un gran nivel de responsabilidad, hicimos el cruce financiero y si es factible y es 

real hacerlo. Está en el presupuesto de derechos de la federación, ayudamos al trabajo, ejercemos 

bien el presupuesto, transparencia al gasto y ayudamos tanto a los trabajadores como al sector 

productivo a crecer juntos para ayudarle a México a tener en el 2026 un crecimiento mayor al que 

se obtuvo en el año inmediato anterior. No a la gradualidad, vamos a que sean ya 5 horas de 

trabajo y 2 días de descanso”, exclamó. 
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Oposición dará batalla en discusión de Jornada Laboral 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y del Trabajo en la Cámara de Diputados 

aprobaron por unanimidad, la reforma para las 40 horas laborales 

que se concretarán en 2030 y sin ningún cambios respecto al 

Senado.  

La diputada Claudia Ruiz Massieu indicó que darán la batalla en 

el Pleno. Cada partido de oposición presentará mañana más de 

mil reservas. Se habla de dos días de discusión para aprobarlo. “El 

riesgo de una redacción así, las reformas posteriores a la 

legislación ordinaria, podrían consentir esquemas que hoy, no 

están permitidos y que, excederían este límite de la jornada 

diaria”, señaló la emecista. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1SLjOEO8eOtvqYtsY8oqwfMFRC7-

YIqKK/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SLjOEO8eOtvqYtsY8oqwfMFRC7-YIqKK/view
https://drive.google.com/file/d/1SLjOEO8eOtvqYtsY8oqwfMFRC7-YIqKK/view
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Entrevista / Maiella Gómez Maldonado 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Dejarlo muy 

claro, porque se ha escuchado mucho ruido tanto de las horas 

extras que se abaratan o que a fuerza quieren dos días de 

descanso, cuando la ley dice, textualmente, un día de descanso 

a la semana para cada trabajador y no es limitativo, porque 

muchas empresas ya trabajan cinco días a la semana y 

descansan dos, pero no todos los sectores son iguales.  

“Es importante entender que esta iniciativa está a la altura de 

estos tiempos, en donde, por supuesto, tanto la gradualidad, la 

misma flexibilidad, permitirá que las empresas se vayan 

adaptando y se pueda cumplir, realmente, con este derecho 

Constitucional”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1SI9HoAm3fOpY8t 

Wd6zFgras0Yo27YHrL/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SI9HoAm3fOpY8t%0bWd6zFgras0Yo27YHrL/view
https://drive.google.com/file/d/1SI9HoAm3fOpY8t%0bWd6zFgras0Yo27YHrL/view
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Avanza en Diputados reducción de semana laboral a 40 horas • Capital Humano • Forbes México 

https://forbes.com.mx/avanza-en-diputados-reduccion-de-semana-laboral-a-40-horas/


 

 

 

24-02-2026 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados dio el primer paso para concretar la reducción de 

la jornada laboral en México. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión 

Social aprobaron por unanimidad la minuta que establece un máximo de 

40 horas de trabajo semanales, con 61 votos a favor y ninguno en contra. El 

dictamen será discutido en el pleno en los próximos días. 

La propuesta, enviada por el Senado, modifica el artículo 123 constitucional 

para reducir la jornada de 48 a 40 horas semanales. 

El documento no sufrió cambios y contempla una implementación gradual 

hasta el año 2030, sin disminución de salario ni de prestaciones laborales. 

Reforma laboral 2026: reducción de 48 a 40 horas semanales 

El dictamen establece que la transición será progresiva para permitir ajustes 

tanto en el sector público como en el privado. 

Además, fija un nuevo límite al tiempo extraordinario y prohíbe que menores 

de 18 años laboren horas extra. 
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La reforma mantiene el máximo de ocho horas por día y prevé hasta 12 

horas extra semanales como tope, bajo las condiciones que marque la ley. 

El objetivo central es garantizar mayor tiempo de descanso y equilibrio entre 

la vida personal y laboral. 

Antes de la discusión en comisiones, el secretario del Trabajo, Marath 

Bolaños, sostuvo un encuentro con legisladores para solicitar su respaldo. 

Señaló que la gradualidad permitirá a las empresas, especialmente micro, 

pequeñas y medianas, ajustar sus plantillas sin afectaciones abruptas. 

Implementación gradual y sin reducción salarial 

De acuerdo con lo aprobado, la reducción de la jornada no implicará 

recortes salariales ni pérdida de prestaciones. 

La aplicación escalonada busca evitar impactos negativos en costos 

laborales y facilitar la adaptación operativa de los centros de trabajo. 

Desde la presidencia de la Comisión de Trabajo, se afirmó que el dictamen 

representa un cambio de fondo para millones de trabajadores. 

En el mismo sentido, la Comisión de Puntos Constitucionales destacó que se 

trata de una demanda histórica en materia de derechos laborales. 

El secretario del Trabajo comparó la estrategia con el incremento paulatino 

del salario mínimo en años recientes, al señalar que los cambios estructurales 

requieren implementación progresiva para consolidarse sin generar 

resistencias. 

Con la aprobación en comisiones, la Cámara de Diputados se encamina a 

discutir en el pleno una de las reformas laborales más relevantes de las 

últimas décadas. 

De avalarse sin modificaciones sustanciales, México iniciará una transición 

gradual hacia una semana laboral de 40 horas, en un proceso que se 

extenderá hasta 2030 y que marcará un nuevo capítulo en la regulación del 

trabajo en el país. 

 

Jornada laboral de 40 horas: Cámara de Diputados aprueba en comisiones la reforma - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/02/23/jornada-laboral-de-40-horas-camara-de-diputados-aprueba-en-comisiones-la-reforma/
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Pedro Haces: "La aprobación de la reforma de las 40 horas llevará a 

México a la modernidad" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/sindicatos/pedro-hacesla-aprobacion-de-la-reforma-de-las-40-horas-llevara-a-mexico-a-la-modernidad/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/sindicatos/pedro-hacesla-aprobacion-de-la-reforma-de-las-40-horas-llevara-a-mexico-a-la-modernidad/
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La reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas en México 

avanzó este lunes con la aprobación de las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. 

La propuesta, sin cambios y con aplicación gradual hasta 2030, fue 

planteada por la presidenta Claudia Sheinbaum y recibió el apoyo unánime 

de los 61 diputados presentes en la sesión de comisiones. 

Mantiene que por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras 

deberán disfrutar de, al menos, un día de descanso con goce de salario 

íntegro, punto que centró parte del debate por la demanda de que se 

reconozcan dos días de descanso. 

No obstante, el secretario de Trabajo y Previsión Social, Marath Bolaños, 

defendió la gradualidad de su aplicación y adelantó que se trabaja en un 

sistema electrónico para vigilar el cumplimiento de esta nueva norma una 

vez que entre en vigor. 

La propuesta fija además que las horas extraordinarias de la nueva jornada 

laboral se pagarán 100 % adicional, así como que este tiempo extra no 

podrá exceder las 12 horas a la semana, distribuibles hasta en cuatro horas 

diarias en un máximo de cuatro días. 

Si se rebasa ese límite, el empleador deberá pagar 200 % adicional, según 

el nuevo marco a discutirse y también prohíbe que menores de 18 años 

trabajen tiempo extraordinario. 

El régimen transitorio prevé que la gradualidad se aplique desde el próximo 

año, por lo que en 2026 se mantendrían 48 horas; en 2027 bajaría a 46; en  
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2028 a 44; en 2029 a 42, y en 2030 se alcanzaría la jornada de 40 horas, sin 

disminución de sueldos, salarios o prestaciones, según el dictamen. 

En la discusión, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Leonel Godoy (Morena), indicó que se acordó que las reservas, adiciones o 

votos particulares se presenten directamente ante el Pleno para su discusión 

y análisis. 

Desde el oficialismo, diputadas y diputados de Morena, PT y PVEM 

defendieron la reforma y su gradualidad para no afectar salarios y para 

permitir ajustes por sector. 

En la oposición, el Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano respaldaron la reducción, pero 

insistieron en que se explicite el esquema de cinco días de trabajo por dos 

de descanso y plantearon, en distintos términos, incentivos para evitar 

impactos en empleo y productividad.  

 

Avanza en la Cámara de Diputados la reforma para reducir la jornada laboral a 40 horas - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/avanza-en-la-c%c3%a1mara-de-diputados-la-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-a-40-horas/90986944
https://www.swissinfo.ch/spa/avanza-en-la-c%c3%a1mara-de-diputados-la-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-a-40-horas/90986944
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Entrevista / Arturo Ávila (Diputado - Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “No es menor enviar 

condolencias a las familias de los 25 compañeros que perdieron 

la vida entre miembros de la Guardia Nacional, miembros de las 

Fuerzas Armadas, gente de la Fiscalía General de la República. 

Fue un acto heroico, ayer vimos una operación militar del 

gabinete de seguridad con colaboración del gobierno de 

Estados Unidos, con precisión absoluta y manejo adecuado de 

cómo debían detener un objetivo prioritario”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/12OUqquzaICmU4Dkzj81VaLzzfhCnqMNc/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/12OUqquzaICmU4Dkzj81VaLzzfhCnqMNc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12OUqquzaICmU4Dkzj81VaLzzfhCnqMNc/view?usp=sharing
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Luisa María Alcalde, presidenta de Morena, confirmó en un video del medio 

La Capital que se ha iniciado un procedimiento interno en relación con el 

diputado Sergio Mayer, quien solicitó licencia para poder ingresar al reality 

show “La Casa de Los Famosos”. 

En el video se le pregunta a Luisa María Alcalde sobre Sergio Mayer, la 

presidenta de Morena no dio opiniones personales, se limitó a decir: “Eso le 

corresponde a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, entiendo que 

ya abrió un procedimiento, ya ellos les toca evaluar”. 

Sergio Mayer defiende su presencia en “La Casa de Los Famosos” 

Sergio Mayer justificó su salida de la Cámara de Diputados para incorporarse 

al popular programa La Casa de los Famosos y sostiene que su decisión 

busca enviar un mensaje positivo a la comunidad latina en el contexto de 

la relación México-Estados Unidos. 

Tras tramitar una licencia indefinida y dejar su puesto como diputado federal 

el pasado 17 de febrero, Mayer se manifestó convencido de que los  
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“realities shows” son una plataforma idónea para exhibir valores y principios 

de figuras públicas. 

El permiso para ausentarse del Congreso mexicano fue concedido apenas 

unos días después del inicio del segundo periodo ordinario de sesiones. Ya 

dentro del encierro televisivo producido por Telemundo, Mayer enfrenta 

cuestionamientos recurrentes sobre la pertinencia de abandonar su labor 

como servidor público para integrarse al elenco del reality. 

En un video divulgado previo a su ingreso a La Casa de los Famosos, el ex 

integrante de Garibaldi defendió su determinación de participar. Mayer 

afirmó: “El público puede ver cómo los participantes reaccionan a ciertos 

momentos y presiones, desnudando el alma y la mente de quienes 

participan. Ahí se exponen de manera directa las bases y los principios, la 

ética y moral, no sólo de celebridades y artistas, sino también del público”. 

El legislador de Morena aseguró que esta transparencia en la conducta de 

los participantes motivó su aceptación de la invitación de Televisa. Añadió 

que identifica una oportunidad estratégica para fortalecer el vínculo 

cultural entre México y Estados Unidos, utilizando los canales de 

comunicación que brindan este tipo de espectáculos. 

Mayer señaló explícitamente: “Hoy en día, la coyuntura política y social con 

Estados Unidos nos invita a hacer una reflexión de nuestra relación con ese 

país (...) a través de los nuevos canales de comunicación como los realities 

shows, podemos mandar mensajes concretos y contundentes sobre la 

importancia de la cultura latina; el ejemplo es el show de Bad Bunny”. 
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